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Proceso auditado  
PROCESO DE LICITACIÓN PUBLICA No. LP-001-
2025. 
Contratos 358, 359, 360, 361 de la vigencia de 2025 

Fecha de realización Septiembre de 2025 

Auditor 
Claudia Patricia Guerrero Chaparro - Sergio 
Geovanny Tocancipá Ariza 

OBJETIVO DE LA AUDITORIA: 

 
En cumplimiento de las funciones de seguimiento y control establecidas en el marco del Sistema de 
Control Interno, se procedió a realizar una revisión detallada de la fase de planeación, proceso 
precontractual, contractual correspondiente al Proceso LP-001-2025 y a los contratos No. 358, 359, 360, 
361 de esterilización previsto para la vigencia 2025 cuyo objeto es: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA PARA HOGARES ESTRATOS 1, 2 Y 3, ANIMALES 
ABANDONADOS Y EN HABITABILIDAD DE CALLE EN EL DISTRITO CAPITAL.”, lo anterior, teniendo 
en cuenta la denuncia allegada por presunta corrupción.  
  
ALCANCE DE LA AUDITORIA: 

 
El alcance del informe concierne en la verificación del cumplimiento de los principios que rigen la 
contratación pública, en especial los de transparencia, planeación, selección objetiva, responsabilidad y 
economía, así como la evaluación de los documentos precontractuales, tales como: 
 

• Estudios previos 
• Pliegos de condiciones 
• Evaluación de riesgos 
• Análisis de mercado 
• Soportes técnicos y jurídicos que respaldan la necesidad del servicio 

 
De igual manera, se verificará integralmente el proceso contractual, con el fin de garantizar que se haya 
desarrollado conforme a la normatividad vigente. Así mismo, se realizará un seguimiento continuo y 
riguroso a la correcta ejecución del contrato, asegurando el cumplimiento de las obligaciones pactadas 
por las partes, la adecuada utilización de los recursos públicos y la satisfacción de los fines contractuales 
establecidos. 
 
Asimismo, se verificó la existencia de posibles inconsistencias o irregularidades que puedan 
comprometer la legalidad y transparencia del procedimiento, atendiendo los parámetros establecidos en 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normatividad aplicable. 
  
MUESTRA Y CRITERIOS: 

 

Conforme a lo descrito, los criterios apropiados para la auditoria se basarán en los postulados normativos 
que se enuncian a continuación: 
 

• Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública”. 

• Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 
entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones". 
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• Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con Recursos Públicos”. 

• Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública”. 

• Decreto Ley 4170 de 2011 “Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente, se determinan sus objetivos y estructura”. 

• Circular conjunta 014 de 2011 de la Procuraduría General de la Nación – Contratación directa – 
Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 causales de urgencia manifiesta y contratos 
interadministrativos 

• Decreto 1082 de 2015: “Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
Administrativo de Planeación Nacional”. 

• Guía para comprar de Colombia compra eficiente a través de acuerdo marco para la adquisición 
de productos y servicios Google. 

• Directiva 003 de 2023 de la Secretaría Jurídica Distrital “Adopción de la Política de Compras y 
Contratación Pública para el Distrito Capital”.  

• Manual de Contratación del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (PA02-MN01). 

• Procedimiento de liquidación de contratos del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
(PA02-PR01). 

 
METODOLOGIA: 

 

La metodología utilizada para la emisión de la Auditoría Coyuntural se fundamentará en el análisis de 
una denuncia recibida a través de correo electrónico, la cual señala un presunto caso de corrupción 
relacionado con los contratos de esterilización No. 358, 359, 360 y 361 correspondientes a la vigencia 
2025. En atención a esta denuncia, se desarrollarán procedimientos de verificación enfocados en las 
etapas precontractual y contractual, con el fin de identificar posibles irregularidades. 
 
En primera instancia, se revisará la información documental disponible en la plataforma SECOP II, 
incluyendo pliegos de condiciones, actas, resoluciones y evaluaciones técnicas. Se analizarán las 
justificaciones presentadas para modificaciones en los puntajes otorgados a los proponentes, y se 
verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes exigidos para la participación en el proceso. Así 
mismo, se evaluará si se cumplió con los requisitos legales y procedimentales en cada una de las fases 
del proceso de contratación estatal. Finalmente, se examinará la ejecución contractual, con énfasis en las 
funciones desarrolladas por los supervisores asignados a los contratos mencionados, a fin de determinar 
si cumplieron adecuadamente con sus obligaciones de seguimiento y control. 

  
DESARROLLO DE LA AUDITORIA  

Control Interno presenta los resultados obtenidos de la revisión y seguimiento realizado a la auditoria 
coyuntural solicitada por el Director General mediante radicado No. 2025BAEE0012337 de fecha 27 de 
agosto de 2025 al proceso contractual LP-001-2025 y a los contratos adjudicados No. 358, 359, 360 y 
361 correspondientes a la vigencia 2025. Con fundamento en la Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública” y en la Ley 87 de 1993 “Por la cual se 
establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se 
dictan otras disposiciones". 
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En desarrollo de lo mencionado y con el fin de corroborar el debido cumplimiento de la normativa que 
configura el sistema de gestión jurídica - contractual de las entidades estatales descritas en el artículo 2 
de la Ley 80 de 1993, se revisaron los puntos que se enuncian a continuación:  

Contenido:  

1. Revisión de la información cargada al Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II 
de los contratos 358, 359, 360, 361 de la vigencia de 2025, solicitados a través del radicado No. 
2025BAEE0012337 de fecha 27 de agosto de 2025. ................................3  

A. Corroboración de la información reportada en SECOP II.  

B. Verificación del cumplimiento de los requisitos dispuestos para cada una de las etapas de la 
contratación estatal.  

C. Revisión de la ejecución de las obligaciones atribuidas a los supervisores de los contratos 

En el proceso de auditoría llevado a cabo para abordar el punto mencionado, se procedió a analizar 
detalladamente los contratos 358, 359, 360 y 361 correspondientes al ejercicio fiscal del año 2025, los 
cuales se refieren a los contratos de prestación de servicios de esterilización para animales domésticos 
caninos y felinos en hogares de estratos 1, 2 y 3, así como también para animales abandonados y en 
situación de calle en el Distrito Capital. Estos contratos fueron adjudicados a través de la licitación 
Publica No. LP-001-2025 y fueron revisados en el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP 
II, conforme a la solicitud efectuada por la dirección responsable. 

En adición a lo anterior, para respaldar la búsqueda y análisis de contratos, se tomó en consideración el 
Modelo de Abastecimiento proporcionado por Colombia Compra Eficiente. Dicho modelo constituye una 
herramienta clave que, a través del análisis de datos de compras públicas, permite identificar los 
aspectos más significativos en relación con la oferta y demanda de las entidades contratantes. Asimismo, 
se llevaron a cabo búsquedas adicionales utilizando la plataforma Contratación a la Vista del Distrito de 
Bogotá, con el propósito de recabar información complementaria relevante para la auditoría en curso.  

Conforme a lo descrito, se realizó la búsqueda en el Modelo de Abastecimiento, discriminado la entidad y 
la vigencia estudiada. El resultado se ilustra en la imagen siguiente:  

Gráfica 1 y 2. Imágenes tomadas de Colombia Compra Eficiente – Análisis de demanda Instituto 
Distrital de Protección y Bienestar Animal 
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Grafica 1 

 

Grafica 2 

La información extraída a través del método referenciado con anterioridad organiza los contratos 
adjudicados objeto de estudio dentro de la anualidad que representan mayor inversión para la entidad, 
siendo este uno de los criterios de elección para la muestra, además de este ser por solicitud de la 
Dirección General teniendo en cuenta la queja allegada para este contrato. Por otro lado, se tuvo en 
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cuenta la modalidad de selección; a saber: licitación pública. 

Número del proceso: LP-001-2025  

Contrato: CTO-358-2025 

Contrato: CTO-359-2025 

Contrato: CTO-360-2025 

Contrato: CTO-361-2025 

En primer lugar, se revisó lo concerniente a la licitación pública y su etapa precontractual. Conforme a 
esto, se verificaron los aspectos que se relacionan a continuación: 

Observaciones generales – etapa precontractual proceso: LP-001-2025 “PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA PARA HOGARES ESTRATOS 1,2 Y 3, 
ANIMALES ABANDONADOS Y EN HABITABILIDAD DE CALLE EN EL DISTRITO CAPITAL.”: 

Gráfica 3. Elaboración propia – lista de chequeo de las normas alusivas a la etapa precontractual 
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Es preciso señalar que, dentro de los documentos publicados en SECOP II, se evidenciaron las 
observaciones realizadas por los oferentes al proyecto de pliego de condiciones, junto con sus 
respectivas respuestas técnicas y financieras por parte de la entidad. 

Aunado a lo descrito, durante la etapa precontractual, se modificó el cronograma dispuesto en el pliego 
de condiciones definitivo, teniendo en cuenta las observaciones realizadas por los proponentes; en este 
sentido, dentro de la documentación de la etapa precontractual se encuentra la adenda No. 1.  

Adicionalmente, se efectuó la adenda No. 2 con el propósito de modificar el cronograma del proceso LP-
001 -2025, teniendo en la cuenta las múltiples observaciones que llegaron al informe evaluación 
publicado el día 07 de julio de 2025 y por la complejidad de las mismas, se hace necesario contar con 
más tiempo para que el equipo evaluador pueda dar respuesta de manera oportuna y con la debida 
diligencia que debe darse dentro de este proceso parcialmente los precios de referencia establecidos en 
el proceso” 

Por su parte, frente a la selección de los oferentes, es preciso señalar que se constató que la entidad 
efectuó las revisiones financieras, jurídicas, técnicas y económicas mediante los informes de evaluación. 

De conformidad con las imágenes y el cuadro precedente se enfatiza que, frente al cumplimiento de las 
normas relativas a la etapa precontractual de la modalidad de selección - licitación pública-, se 
observaron los documentos que permiten determinar la observancia de estas.  

Al tenor de lo expuesto y siguiendo con el estudio del proceso contractual LP-001-2025, se revisaron los 
aspectos referentes a la ejecución de los contratos número: 358, 259, 360, 361 – 2025, resultado del 
proceso de licitación mencionado: 
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Según lo previsto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 231 de la Ley 1150 de 
2007, para la ejecución de los contratos se requerirá la aprobación de las garantías, la existencia de las 
disponibilidades presupuestales y la acreditación del pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, SENA, ICBF y Cajas de Compensación por parte del contratista. 

En el mismo sentido se reglamenta a través del artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 20152 “De los 
requisitos para el perfeccionamiento, ejecución y pago”, mediante el cual se establece que, dentro del 
cronograma, la entidad estatal debe señalar el plazo de celebración del contrato para el registro 
presupuestal, la publicación en el SECOP y el cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego de 
condiciones.  

Observaciones generales – etapa precontractual proceso: LP-001-2025 “PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA PARA HOGARES ESTRATOS 1,2 Y 3, 
ANIMALES ABANDONADOS Y EN HABITABILIDAD DE CALLE EN EL DISTRITO CAPITAL.”: 

En cumplimiento de lo citado, se revisaron frente a la etapa contractual los siguientes puntos:  

• Garantías.  

• Disponibilidad presupuestal.  

• Acta de inicio y minuta contractual.  

 
1 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686
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• Ejecución del contrato.  

• Modificaciones. 

• Garantías: 

Seriedad de la oferta: artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015 suficiencia de la garantía de 
seriedad de la oferta:  

En la información publicada en la parte inicial de SECOP II - ofertas, se identificó la póliza de seriedad de 
la oferta, con vigencia del 24 de junio de 2025 hasta el 30 septiembre de 2025, y teniendo en cuenta que, 
la garantía de cumplimiento del contrato cuenta con fecha inicial del 16 de julio de 2025, se considera 
cumplido lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015.  

Garantía de cumplimiento del contrato: artículo 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de 
cumplimiento. Se constató observancia del artículo 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de 
cumplimiento del Decreto 1082 de 2015. 

Garantía de cumplimiento responsabilidad civil extracontractual: articulo 2.2.1.2.3.1.17. Suficiencia 
del seguro de responsabilidad civil extracontractual. Se revisó el cumplimiento teniendo en cuenta que 
“La vigencia de esta garantía deberá ser igual al período de ejecución del contrato”. 

Grafica 8. Elaboración Propia – Minuta Contractual 
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Además, en vista de lo expuesto en el pliego de condiciones, los estudios previos, y la minuta, se 
corroboró cumplimiento respecto de la exigencia de las garantías, al constituirse las siguientes pólizas: 
cumplimiento, pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales, y calidad del 
servicio por el tiempo y el valor determinado. Es preciso señalar que, la constitución de la póliza de 
seguro de responsabilidad civil extracontractual de los contratos 358, 361, 360 - 2025, no cumplen con el 
tiempo dispuesto en los documentos de contratación, dado que, la fecha de inicio del contrato es del 
22/07/2025, con un tiempo de ejecución de 6 meses, es decir, la cobertura es correcta siendo que la 
vigencia va hasta los días 31 de diciembre de 2025 y el día 10 de enero de 2026. 

Grafica 9. Imagen Tomada de Secop II – Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Cto. 358-2025 

 

Grafica 10. Imagen Tomada de Secop II – Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Cto. 361-2025 
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Grafica 11. Imagen Tomada de Secop II – Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Cto. 360-2025 

 

• Disponibilidad presupuestal: Numeral 6 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993  

Bajo la verificación de los documentos cargados en el ítem denominado: “documentación” se observó el 
formato correspondiente al certificado de disponibilidad presupuestal No. 567. Por su parte, respecto del 
certificado de registro presupuestal, se evidenció los oficios relativos a los CRP No. 474, 475, 476, 481. 
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CDP No. 567: Gráfica 12. CRP No. 474, 475, 476, 481. imágenes tomadas del SECOP II 

 
• Acta de inicio y minuta contractual: 

 
Se identifica aleatoriamente el acta de inicio del contrato No.359-2025, en donde se fija la fecha inicial y 
final del contrato; adicionalmente, en la misma, se aluden los certificados de registro presupuestal 
correctamente diligenciados. Frente al diligenciamiento de las pólizas estudiadas con anterioridad, se 
evidencia que se encuentran correctamente diligenciadas y no existen errores en su digitación en cuanto 
a la fecha de la póliza de cumplimiento y de responsabilidad extracontractual: 
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En lo que respecta a la minuta contractual, se evidenció el cargue de la misma. 
 
• Ejecución del contrato: 
 
 
 
 
 
 



 

PROCESO EVALUACIÓN Y CONTROL A LA GESTIÓN 

 

INFORME AUDITORIA INTERNA 

Código: PV01-PR01-F01 Versión: 3.0 

 

   
 

Gráfica 13. Imagen tomada del SECOP II – Facturas CTO- No. 358-2025 Revisión 6/10/2025 
 

 
 

Gráfica 14. Imagen tomada del SECOP II – Facturas CTO- No. 359-2025 Revisión 6/10/2025 
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Gráfica 15. Imagen tomada del SECOP II – Facturas CTO- No. 360-2025 Revisión 6/10/2025 

 
 

Gráfica 16. Imagen tomada del SECOP II – Facturas CTO- No. 361-2025 Revisión 6/10/2025 
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Con arreglo a lo dispuesto en los pliegos de condiciones, estudios previos y minuta, se procedió a 
comprobar el cumplimiento de la forma de pago de los contratos 358, 359, 360, 361 de la vigencia 
2025; no obstante, como lo demuestra las imágenes precedentes, a la fecha de revisión (6 de octubre 
de 2025), no se encuentran cargadas las facturas del contrato 360-2025 en la plataforma secop II para 
el pago de los meses de ejecución de los contratos,; en este sentido, se recomienda a los supervisores 
del proceso contractual comunicar als proveedores la necesidad de realizar el cargue oportuno de las 
facturas. Se recuerda que las revisiones realizadas por Control Interno se realizan desde “vista pública 
de SECOP II”, conforme a esto, se sugiere a los supervisores que, una vez revisados los formatos de 
pago con los respectivos informes, aprueben las cuentas de cobro en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública con el fin de que puedan visualizarse desde cualquier perfil de SECOP II. 
 
En atención a lo expuesto previamente, el día 26 de septiembre se procedió a solicitar formalmente la 
remisión de las facturas y órdenes de pago correspondientes a los meses de julio y agosto de la 
presente vigencia fiscal, así como los respectivos soportes documentales que acrediten el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas. Adicionalmente, se requirió la entrega de la 
programación del Plan Anual de Caja (PAC) correspondiente al cuarto trimestre del año en curso. No 
obstante, a la fecha, dicha información no ha sido suministrada. 
 
• Modificaciones:  
 
Con base en la información cargada en el SECOP II, a la fecha de revisión, no se han realizado 
modificaciones a los contratos 358,359,360,361-2025: 
 

Gráfica 17. Imagen tomada del SECOP II – Modificaciones CTO- No. 360-2025 Revisión 6/10/2025 

  
 

 
 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Del análisis efectuado a la etapa precontractual del proceso de contratación LP-001-2025, denominado 
“Prestación del servicio de esterilización canina y felina para hogares estratos 1, 2 y 3, animales 
abandonados y en habitabilidad de calle en el Distrito Capital”, se concluye que la entidad adelantó dicha 
fase en observancia de los principios de transparencia, publicidad y debido proceso que rigen la 
contratación estatal. 

En primer lugar, se advierte que los documentos publicados en la plataforma SECOP II incluyen tanto las 
observaciones presentadas por los oferentes al proyecto de pliego de condiciones, como las respuestas 
emitidas por la entidad desde los aspectos técnicos y financieros. Esta actuación demuestra una 
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adecuada gestión de las comunicaciones con los interesados y el respeto por la participación ciudadana 
en el proceso de conformación del pliego definitivo. 

En segundo lugar, se evidencia que el cronograma del proceso fue objeto de modificación mediante las 
adendas Nos. 1 y 2, como resultado directo de las observaciones realizadas por los proponentes. En 
particular, la adenda No. 2 se expidió con el fin de ampliar los plazos establecidos, dada la complejidad 
de los comentarios recibidos tras la publicación del informe de evaluación el 7 de julio de 2025, 
permitiendo así que el equipo evaluador contara con el tiempo necesario para analizar y dar respuesta 
con la debida diligencia y rigurosidad técnica. 

Finalmente, en cuanto a la selección de los oferentes, se verificó que la entidad realizó un análisis 
integral de las propuestas presentadas, emitiendo los respectivos informes de evaluación en los que se 
contemplaron los aspectos financieros, jurídicos, técnicos y económicos, en cumplimiento de los 
principios de objetividad y responsabilidad. 

En consecuencia, se concluye que la etapa precontractual del proceso LP-001-2025 se desarrolló en 
cumplimiento de los requisitos legales y procedimentales exigidos por el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública y las disposiciones reglamentarias vigentes, garantizando 
condiciones de igualdad y participación a los interesados, así como la debida planeación del proceso 
contractual. 

Del análisis efectuado al proceso de licitación pública LP-001-2025, denominado “Prestación del servicio 
de esterilización canina y felina para hogares estratos 1, 2 y 3, animales abandonados y en habitabilidad 
de calle en el Distrito Capital”, se concluye que la entidad contratante ha dado cumplimiento a las 
disposiciones legales y reglamentarias que rigen tanto la etapa precontractual como la contractual, 
conforme a lo establecido en la Ley 80 de 1993 y demás normas aplicables en materia de contratación 
estatal. 

Respecto a la disponibilidad presupuestal, se verificó el cargue del Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal (CDP) No. 567, en cumplimiento del numeral 6 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, así 
como los Certificados de Registro Presupuestal (CRP) Nos. 474, 475, 476 y 481, lo cual garantiza la 
existencia de apropiación presupuestal para respaldar las obligaciones contractuales adquiridas. 

En cuanto al cumplimiento de los requisitos contractuales, se constató: 

La existencia del acta de inicio del contrato No. 359-2025, donde se establecen claramente las fechas de 
inicio y finalización del contrato, así como la referencia a los CRP correspondientes. 

La correcta formalización de las pólizas exigidas contractualmente, incluyendo la póliza de cumplimiento 
y la de responsabilidad civil extracontractual, sin errores en sus datos esenciales ni en las fechas de 
vigencia. 

El cargue de la minuta contractual, documento indispensable para la perfección del contrato estatal, lo 
cual permite concluir que se cumplió con los requisitos formales de legalización. 

Respecto a las actas de inicio se recomienda revisar la redacción de estas en los casos que el contratista 
es una persona jurídica, y diligenciar y firmar los campos en los que se relaciona la persona que elaboró 
y firmó el acta de inicio. Esto garantizará que la información contenida en el acta sea completa y precisa, 
así como el cumplimiento de los requisitos de formalidad establecidos. 
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Ahora bien, respecto del proceso contractual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015, relativo a la suficiencia del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual, y tras el análisis efectuado de los documentos contractuales pliego de condiciones, 
estudios previos y minuta contractual se constató el cumplimiento general de las garantías exigidas, en 
cuanto a la constitución de las pólizas de cumplimiento, pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales, así como calidad del servicio.  

En relación con la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual correspondiente a los 
contratos Nos. 358, 360 y 361 de 2025, se evidencia el cumplimiento del requisito de vigencia mínima 
exigido contractualmente. 

Lo anterior, por cuanto si bien la fecha de inicio de ejecución de los mencionados contratos es el 22, 23 y 
24 de julio de 2025 y su duración contractual corresponde a un término de seis (6) meses, las pólizas 
expedidas para amparar dicha responsabilidad civil extracontractual presentan una cobertura vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Es importante señalar que, conforme a los lineamientos contractuales establecidos, los contratos en 
mención no deben exceder la vigencia presupuestal del año 2025, razón por la cual la fecha máxima de 
cobertura exigida es el 31 de diciembre del mismo año. En consecuencia, la extensión de la póliza hasta 
esa fecha garantiza el cumplimiento de las condiciones contractuales en cuanto a la vigencia del amparo. 

Del análisis realizado, se concluye que las pólizas de responsabilidad civil extracontractual asociadas a 
los contratos Nos. 358, 360 y 361 de 2025 cumplen con el requisito de vigencia mínima exigido en los 
pliegos contractuales. Aunque los contratos inician su ejecución el 22 de julio de 2025 y tienen una 
duración de seis meses lo que implicaría una finalización aproximada en enero de 2026, se observa que 
la cobertura de las pólizas se extiende únicamente hasta el 31 de diciembre de 2025, fecha que coincide 
con el cierre del año fiscal y la vigencia presupuestal autorizada. 

En ese orden de ideas, no se configura incumplimiento alguno, ya que el término de cobertura otorgado 
por las aseguradoras se ajusta plenamente al límite temporal impuesto por la normativa presupuestal y 
las condiciones contractuales, que establecen como fecha máxima de ejecución y vigencia el 31 de 
diciembre de 2025. Por lo tanto, se ratifica la validez y suficiencia de las pólizas presentadas respecto al 
tiempo de cobertura requerido. 

Respecto a las ejecuciones de los contratos y dada la importancia de soportar los pagos que se realizan 
por parte del Instituto, se recomienda a los apoyos de cada proceso contractual comunicar a los 
proveedores la necesidad de realizar el cargue oportuno de las facturas. Además, respecto a los 
contratos de prestación de servicios, se sugiere a los supervisores de los contratos, verificar el cargue 
oportuno de las facturas junto con los soportes que permitan identificar el cumplimiento de las actividades 
temporales o transitorias asignadas y reportadas en el Formato Único de Pago. Adicionalmente, se 
precisa que, dicha revisión se realizó desde la vista pública del SECOP II, en este sentido se sugiere 
que, una vez revisados los pagos con los respectivos informes, los supervisores aprueben las cuentas de 
cobro en el Sistema Electrónico de Contratación Pública con el fin de que puedan visualizarse desde 
cualquier perfil de SECOP II. 
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Adicionalmente, se sugiere registrar y cargar debidamente los documentos requeridos en el sistema en 
caso de que se realicen modificaciones a los procesos contractuales. Esto garantizará el seguimiento 
adecuado y la transparencia en las modificaciones realizadas, cumpliendo con los procedimientos 
establecidos y facilitando la trazabilidad de los cambios efectuados.  

Finalmente, se evidencia que la entidad llevó a cabo las actuaciones necesarias para garantizar el 
adecuado desarrollo de la etapa contractual, incluyendo el seguimiento a la ejecución del contrato y las 
modificaciones contractuales, en caso de haberse presentado, conforme a los principios de legalidad, 
planeación, eficiencia y responsabilidad. 
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